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1. Introducción 

El presente documento es una adaptación de las directrices sobre prevención y manejo de la 

emaciación y edema nutricional emitida por la Organización Mundial de la Salud en el 2023. 

Ha sido diseñado como una herramienta práctica de consulta para los prestadores de servicios 

en los establecimientos del Primer Nivel de Atención de la Secretaría de Salud de Honduras 

(SESAL). 

Este documento pone a la disposición procedimientos técnico-médicos para la atención de la 

desnutrición aguda en niñas y niños de 6 a 59 meses. Se realiza un esfuerzo sistemático para la 

detección y manejo de esta condición, empleando la evaluación clínica y antropométrica que 

permitan un diagnóstico nutricional adecuado. Además, se busca contribuir con resultados 

satisfactorios en el manejo ambulatorio de estos casos. 
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2. Justificación 

La OMS reconoce que los factores relacionados con la nutrición influyen aproximadamente en el 

45% de las defunciones de niñas y niños menores de cinco años. Estas muertes ocurren sobre 

todo en países de ingresos bajos o medianos. Los impactos de la carga de la malnutrición en el 

desarrollo, la economía, lo social y la salud son serios y duraderos para las personas, familias, 

comunidades, sistemas sanitarios, y los países. Las niñas y niños que padecen desnutrición 

aguda severa (DAS), corren mayor riesgo de defunción por enfermedades comunes de la 

infancia tales como la diarrea, la neumonía y el paludismo (World Health Organization, 2024). 

En la evaluación de la mortalidad de niñas y niños menores de 5 años hecha en la Encuesta 

Nacional de Salud/ Encuesta de múltiples indicadores sectoriales (ENDESA/MICS 2019, 2021), el 

resultado fue de 21 muertes por cada 1000 nacidos vivos. De acuerdo con las proyecciones de 

población para 2022 realizadas por el INE (Instituto Nacional de Estadísticas, 2024), el estimado 

probable de muertes en niñas y niños menores de 5 años fue de alrededor 3,300. Basados en la 

declaración de la OMS, cerca de 1,500 de estos menores probablemente estaban afectados por 

la desnutrición aguda al momento de fallecer. Se estimó que la prevalencia de desnutrición 

aguda era de 1.9%, lo que para ese año se debió traducir entonces en aproximadamente 50,000 

casos de desnutrición aguda en niñas y niños de 6 a 59 meses a nivel nacional. 

El manejo de la desnutrición aguda en Honduras ha sido basado en un enfoque de atención a nivel 

hospitalario, el cual no coincide con la evidencia internacional para el manejo de esta entidad clínica. 

Con la emisión de las directrices para la prevención y manejo de la desnutrición aguda en 2023 por 

parte de la OMS (World Health Organization, 2023), Honduras tiene la oportunidad de definir el 

protocolo de atención de la desnutrición aguda siguiendo las actuales recomendaciones 

internacionales basadas en evidencia. 

La implementación de un protocolo de atención para la desnutrición aguda en el primer nivel 

permitirá que cerca del 90% de los casos de desnutrición aguda en el país puedan ser manejados 

y resueltos satisfactoriamente de forma ambulatoria (World Health Organization, 2023). 
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     3. Objetivo General
 

o Estandarizar la atención de la desnutrición aguda en niñas y niños de 6 a 59 meses en el primer 

nivel de atención de la Secretaría de Salud. 

 

     4. Objetivos Específicos
 

o Realizar el diagnóstico oportuno de la Desnutrición Aguda Severa, Desnutrición Aguda 

Moderada y la identificación de sus complicaciones en el primer nivel. 

o Definir el tratamiento de la Desnutrición Aguda Severa de forma ambulatoria en los 

establecimientos de salud del primer nivel. 

o Definir el manejo de la Desnutrición Aguda Moderada en los establecimientos de salud del 

primer nivel. 

o Referir oportunamente los casos de desnutrición aguda severa con complicaciones a 

segundo nivel de atención para su tratamiento y seguimiento posterior en el primer nivel. 

o Fortalecer la vigilancia del crecimiento y desarrollo en niñas y niños de 6 a 59 meses que 

asisten a los servicios de atención del primer nivel de la SESAL. 

 

      5. Alcance 

 

o Usuario: 

Técnicos auxiliares de enfermería, licenciadas en enfermería, médico general, médico 

especialista en pediatría, técnicos y licenciados en nutrición en los establecimientos de salud 

del primer nivel de la Secretaría de Salud. 

 

o Población Diana: 

Niñas y niños de 6 a 59 meses. 

 

o Campo de aplicación: 

Establecimientos de Salud del Primer Nivel de Atención de la SESAL. 
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6. Acrónimos 
 

 
ATLU: Alimento Terapéutico Listo para Uso 

DAM: Desnutrición Aguda Moderada 

DAS: Desnutrición Aguda Severa 

DE: Desviación Estándar 

DGN: Dirección General de Normalización 

DHE: Desequilibrio Hidroelectrolítico 

DSPNA: Departamento de Servicios de Primer Nivel de Atención 

ENDESA: Encuesta Nacional de Demografía y Salud 

INCAP: Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá 

L-T/E: Índice de Longitud o de Talla para la Edad 

MICS: Encuesta Sectorial de Múltiples Indicadores 

OMS: Organización Mundial de la Salud 

PAIPFC: Programa de Atención Integral a la persona Familia y Comunidad 

PB: Perímetro Braquial 

P/E: Índice de Peso para la Edad 

P/L-T: Índice de Peso para la Longitud o para la Talla 

PRONUT: Programa de Nutrición y Salud 

RN: Recién Nacido 

SESAL: Secretaría de Salud 

UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

VIH: Virus de la Inmunodeficiencia Humana 
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7. Términos y definiciones 

Admisión: Se refiere al registro de las niñas y niños de 6 a 59 meses en los esquemas de 

tratamiento o de manejo ambulatorio de la desnutrición aguda (diferente de ingreso que se usa 

para el tratamiento intrahospitalario). 

Alimentos Densos en Nutrientes: Son los alimentos con mayor concentración en nutrientes re- 

lativos a su contenido energético. Tienen contenido relativamente alto de vitaminas, minerales, 

aminoácidos esenciales y ácidos grasos saludables. Algunos ejemplos de estos son alimentos de 

origen animal, leguminosas, semillas, frutas y vegetales. 

Alimentos Especialmente Formulados: Son los Alimentos que han sido específicamente diseña- 

dos, elaborados, distribuidos o usados para propósitos médicos, o para uso en dietas especiales 

como especificadas en el Codex alimentario1. 

Alimento Terapéutico Listo para Uso (ATLU): es un preparado de uso médico, que puede ser de 

consistencia pastosa (también disponible presentación sólida en forma de barras/galletas), que 

es usado para tratar la desnutrición aguda severa y/o el edema nutricional, o la suplementación 

en el manejo de la desnutrición aguda moderada. (Definido en el Codex Alimentario). 

Alta: Se refiere a las niñas y niños de 6 a 59 meses terminando su estadía intrahospitalaria del 

tratamiento de la DAS, y regresando a casa para continuar su tratamiento ambulatorio en el 

primer nivel. A distinguir del término salida que es usado en el tratamiento o manejo 

ambulatorio. 

Crecimiento: Es el incremento de las dimensiones corporales del niño o niña de acuerdo a su 

edad y está relacionada directamente con la genética, nutrición, morbilidad, medio ambiente, y 

pobreza. Es una manifestación física de la adecuación o inadecuación del estado nutricional. 

Desnutrición Aguda: Se refiere a la condición que se presenta por la afectación del índice de 

peso para la longitud/talla (P/L-T) cuando se encuentra por debajo de-2 desviaciones estándar (DE), 

o cuando el perímetro braquial es menor de 12.5 cm, o cuando se verifica la presencia de edema 

nutricional. 

Desnutrición Aguda Moderada (DAM): La desnutrición aguda se cataloga como moderada cuan- 

do el índice de peso para la longitud/talla (P/L-T) se encuentra en el espacio entre -2 DE y -3 DE; 

o cuando su perímetro braquial es mayor o igual a 11.5 cm y es menor de 12.5 cm. 

 

 

1 Codex Alimentario: normas, directrices y códigos de prácticas aprobados por Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y los Alimentos y la OMS sobre Normas Alimentarias para proteger la salud de los consumidores y promover prácticas 

leales en el comercio alimentario. 
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Desnutrición Aguda Severa (DAS): La desnutrición aguda se cataloga como severa cuando       

el índice de peso para la longitud/talla (P/L-T) se encuentra por debajo de ς 3 DE; o cuando        

su perímetro braquial es menor de 11.5 cm.; o cuando se detecta edema nutricional de cual-

quier grado en niñas y niños de 6 a 59 meses. 

Desnutrición Crónica: Se refiere a la condición que se presenta por la afectación del índice 

de longitud/talla para la edad (L-T/E) cuando se encuentra por debajo de-2 desviaciones 

estándar. 

Determinación del estado nutricional: Para determinar el estado nutricional de niñas y 

niños de 6 a 59 meses se utilizan mediciones de las dimensiones corporales 

(antropometría). Los índices antropométricos se construyen al comparar las mediciones 

entre sí y a la vez con la edad de la niña o niño. Los índices y mediciones más utilizados en la 

determinación del estado nutricional en menores de cinco años incluyen: el índice de peso 

para edad (P/E), el índice de longitud o talla para la edad (L-T/E), y el índice de peso para la 

longitud o talla (P/L-T), y el perímetro braquial (PB). 

Edema Nutricional: Es la acumulación de líquidos bilateral con fóvea (se hunde al presionar y 

tarda en recuperar su estado normal) que generalmente empieza en los pies y progresa por 

las piernas, y luego por el resto del cuerpo incluyendo el abdomen y la cara. Es 

patognomónico (característico) de la Desnutrición Aguda Severa. La evaluación clínica de la 

desnutrición debe incluir la evaluación del edema nutricional. 

Emaciación: Se refiere a la afectación del estado nutricional de niñas y niños de 6 a 59 meses 

a quienes el índice de peso para la longitud/talla (P/L-T) se encuentra por debajo de-2 DE, o 

en quienes el perímetro braquial es menor de 12.5 cm. Es indicativo de desnutrición aguda 

pero no incluye el edema nutricional. 

Entidad clínica: aquella alteración o interrupción de la estructura o función de una o más 

partes del cuerpo, con síntomas y signos característicos y cuya etiología, patogenia y 

pronóstico pueden ser conocidos o no. 

Estado Nutricional: Es la situación biológica en que se encuentra una niña o niño como 

resultado de la alimentación (ingesta de nutrientes) necesaria y adecuada para mantener sus 

condiciones fisiológicas y de salud. Se relaciona directamente con la salud, el desempeño 

físico, mental y productivo, con repercusiones importantes en todas las etapas de la vida, ya 

sea por carencia o sobre oferta de nutrientes y energía. 

Evaluación del Crecimiento: Es la observación e interpretación de la tendencia del peso y 

talla de cada individuo, la relación de estos con respecto a la edad de la niña o del niño; para 

determinar el ritmo normal del crecimiento e identificar oportunamente eventuales 

desviaciones. 
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Ingreso: Es el registro de las niñas y niños de 6 a 59 meses para inclusión en el tratamiento 

intrahospitalario (2do nivel) de la desnutrición aguda. Se diferencia con el término admisión 

que se usa específicamente para el registro y la entrada al tratamiento ambulatorio en el 

primer nivel.  

Interpretación de la tendencia en las gráficas de crecimiento: Cuando se le ha dado 

monitoria a la niña o niño en citas consecutivas de seguimiento del crecimiento, se cuenta 

con dos o más puntos en las gráficas respectivas. Estos puntos se unen por medio de una 

línea que indica el comportamiento o la tendencia del crecimiento. Esta tendencia puede 

ser adecuada o inadecuada. El comportamiento o tendencia del crecimiento debe ser 

interpretado con el examen combinado de las dos gráficas: peso para longitud o talla (P/L-T) 

y longitud o talla para la edad (L-T/E). 

Malnutrición: Se refiere a las condiciones motivadas por las deficiencias, los excesos y 

desbalances en la ingestión de nutrientes y energía. El término malnutrición se utiliza para 

describir 3 condiciones: 

Desnutrición: Condición asociada al déficit de nutrientes y/o de energía. Incluye la 

emaciación, el edema nutricional, el retardo de crecimiento o la desnutrición crónica, y/o 

el bajo peso. 

Malnutrición relacionada a Micronutrientes: Incluye las condiciones asociadas a los déficits 

o excesos de micronutrientes (falta o exceso de vitaminas y/o minerales importantes). 

Sobrepeso y obesidad: Condición asociada a un exceso de energía y/o nutrientes. 

Manejo: Término sugerido por la OMS para ser utilizado en el abordaje de la desnutrición 

aguda moderada. También se aplica de forma general para referirse a la gestión de los 

programas enfocados en la desnutrición aguda en general. A diferencia de tratamiento, que 

se aplica únicamente en condiciones de desnutrición aguda severa. 

Mezclas de Alimentos Fortificados: Son combinaciones de cereales molidos y precocidos 

(soya, frijol o leguminosas) fortificados con micronutrientes que pueden tener adicionados 

azúcar, leche y/o aceite. Ejemplos de estos incluyen el súper cereal (con azúcar adicionada) y 

el súper cereal plus (con azúcar y leche adicionados). 

Peso, longitud o talla: son medidas antropométricas utilizadas para conocer el estado 

nutricional y crecimiento del niño o niña de acuerdo a su edad. 

Recuperación Antropométrica: Es la condición que se alcanza cuando el índice de peso para 

la longitud/talla se encuentra por arriba de o igual a-2 DE, y cuando el Perímetro Braquial es 

mayor de o igual a 12.5 cm en niñas y niños de 6 a 59 meses. Es necesario también que no 

exista edema nutricional. 
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Referencia: Es un formato escrito para el envío de una niña o niño de 6 a 59 meses con 

desnutrición aguda severa y al menos una complicación por parte de un proveedor de salud, 

a otro de mayor complejidad (2do nivel), para la atención y la prestación de servicios de 

tratamiento. 

Respuesta: Es un formato escrito para el envío de una niña o niño de 6 a 59 meses con 

desnutrición aguda severa que fue referido por otro proveedor, que contiene la valoración 

clínica y el tratamiento realizados, así como resultados, indicaciones y recomendaciones que 

debe realizar el Establecimiento de Salud que lo refirió, con el objeto de que éste continúe 

con su atención y recuperación. 

Salida: Para este documento es el término usado para referirse a las niñas o niños de 6 a 59 

meses terminando su recuperación nutricional en los esquemas de manejo ambulatorios. 

Debe diferenciar- se del término alta, que se usa cuando termina el tratamiento 

intrahospitalario. 

Suplementación Nutricional con ATLU: Término utilizado en el manejo ambulatorio de la 

Desnutrición Aguda Moderada cuando las niñas y niños de 6 a 59 meses reciben alimentos 

especialmente formulados (ATLU) para alcanzar la recuperación antropométrica, 

acompañando la dieta del hogar. 

Tratamiento con ATLU: Término sugerido por la OMS en el abordaje de la desnutrición 

aguda severa (DAS) sin complicaciones al recibir ATLU hasta alcanzar la recuperación 

antropométrica y/o la resolución del edema nutricional. Siempre debe de estar acompañado 

de cuidados médicos y otros servicios de apoyo. 

Vigilancia del crecimiento: Es el monitoreo periódico y sistemático de las mediciones 

antropométricas de niñas y niños de 0 a 59 meses, que permite evaluar el estado nutricional 

y el crecimiento, así como posibles problemas nutricionales relacionados a la población 

atendida. 
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8. Metodología  

Para la elaboración del protocolo se utilizó como referencia principal, la directriz de la OMS para 

el manejo y la prevención de la desnutrición aguda y del edema nutricional en menores 5 años 

publicado en 2023. (World Health Organization, 2023) Esta directriz fue preparada siguiendo los 

estándares y métodos que sigue la OMS para el desarrollo de guías de uso en salud pública con 

la revisión sistemática de la evidencia científica. 

La información contenida en la directriz de la OMS se respalda en información obtenida de 

bibliografía relacionada al tema. Donde revisaron publicaciones basadas en evidencia, meta-

análisis, ensayos clínicos aleatorizados, estudios observacionales publicados relacionados a la 

desnutrición aguda. 

Así mismo, se revisaron publicaciones de instrumentos y guías similares hechas por otros países 

principalmente en América Latina para efectos de homologación de terminología y de 

procedimientos utilizados en el manejo y prevención de la desnutrición aguda. Toda esta 

información fue consolidada en el documento base por un grupo técnico ad-hoc conformado 

por la Dirección General de Normalización (DGN), el Departamento de Servicios de Primer Nivel 

de Atención (DSPNA), el Programa de Nutrición y Salud (PRONUT), el Programa de Atención 

Integral a la Persona, Familia y Comunidad (PAIPFC) y con el apoyo de colaboradores de otras 

organizaciones y expertos en diferentes temas. 

Las recomendaciones y evidencia recopiladas han sido adaptadas al contexto hondureño para 

garantizar su aplicabilidad. El documento final fue sometido a validación y prueba práctica con 

expertos de la SESAL conformado por diferentes profesionales de salud del primer nivel de 

atención. 
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9. Aspectos Generales 

La desnutrición aguda es una condición en la que se experimenta una pérdida de peso acelerada, 

o se tiene una incapacidad para ganar peso, que es asociada en la mayoría de las ocasiones con 

un bajo consumo de alimentos o por la presencia de enfermedades que afectan la digestión o el 

estado general. Esto también puede generar la aparición de edema nutricional que es una 

manifestación característica de la Desnutrición Aguda Severa (DAS). (World Health 

Organization, 2023) 

En Honduras el fenómeno de la desnutrición aguda siempre ha estado presente, sin embargo, 

su manejo ha estado limitado a las presentaciones más severas que requieren hospitalización 

para su tratamiento. Esta afectación ha sido tradicionalmente asociada a sus presentaciones 

clásicas de Marasmo o Kwashiorkor. Lamentablemente estos cuadros representan los extremos 

más dramáticos en cuanto a afectación y consecuencias de la desnutrición aguda. 

 

No es necesario esperar a tener esos cuadros extremos para diagnosticarla. Con el uso de los 

índices y mediciones antropométricas comparados con los patrones de referencia poblacional 

provistos por la OMS, (WHO Multicentre Growth Study Reference Group, 2006) la identificación 

y seguimiento de la desnutrición aguda es más sistemático y efectivo, y puede realizarse con 

mucha antelación a los cuadros más severos de la misma. 

OMS identifica a menores de 6 meses con riesgo de crecimiento y desarrollo inadecuado cuando 

hay: muy poco o ningún crecimiento en citas sucesivas, si el menor tiene factores de riesgo 

reconocidos de crecimiento y desarrollo inadecuado (problemas en neurodesarrollo) o si ha 

tenido problemas o riesgos al nacer (bajo peso al nacer, pretérmino). 

Las niñas y niños menores de 6 meses con crecimiento y desarrollo inadecuado son referidos a 

tratamiento en el nivel hospitalario. Por lo tanto, el abordaje de estos casos no se discutirá en este 

documento. 
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10. Atención de la Desnutrición Aguda en niñas y niños de 6 a 59 meses 

10.1 Diagnóstico 

Para el diagnóstico de la desnutrición aguda es necesario hacer las mediciones antropométricas 

(graficación e interpretación de estas) (World Health Organization, 2023): 

o Peso (Kg). 

o Longitud (cm) (menor de 24 meses) o de talla (cm) (de 24 a 59 meses) 

o Perímetro braquial (cm) (de 6 a 59 meses). 

o Marcar en la gráfica de peso para la longitud/talla del niño o de la niña los valores 

correspondientes a las mediciones antropométricas. 

o Hacer la interpretación del índice antropométrico del peso para la longitud o la talla  

(P/L-T) 

o Evaluar la presencia de edema nutricional. 

 

10.1.1 Actividades a realizar para el diagnóstico de la desnutrición aguda en el primer nivel de 

atención 

Para determinar el estado nutricional de la niña y niño de 6 a 59 meses durante la atención ver      

Algoritmo N° 11.1. 

 

10.1.1.1 Índice para la longitud/talla (P/L-T)  

 

Indicaciones: 

 

o Realizar en preclínica las mediciones antropométricas de peso y longitud o talla (de 

acuerdo a la edad de la niña o niño). 

o La persona que realiza la evaluación clínica debe corroborar la precisión de los datos, si 

tiene la sospecha de que las mediciones tienen un error, debe tomarlas nuevamente. (Por 

ejemplo, que la talla se reporte inferior al resultado de una medición precedente). 

o Determinar el índice utilizando las gráficas del índice P/L-T que se encuentran en la 

historia clínica ambulatoria de las niñas y niños. (Ver Anexo 1). 

o Utilizar, además para ayudar en el diagnóstico nutricional, la determinación del índice a 

través de las gráficas (Ver Anexo 1 y 1A) que correlaciona el peso con la longitud/talla de 

niñas y niños que permiten obtener un rango del puntaje medido en desviaciones 

estándar o puntaje Z. (WHO Multicentre Growth Study Reference Group, 2006). 
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o La persona que brinda la atención clínica deberá investigar las situaciones que se 

relacionen con un evento severo reciente que indujo a una reducción de peso (reducción 

de ingesta de alimentos o enfermedad). 

 

El índice se mide 

en desviaciones 

estándar con 

relación a la 

mediana de la 

población de 

referencia y se le 

asigna: 

 A la mediana el valor cero (0 DE). 

 A las variaciones por arriba de este valor, un valor positivo (+). 

A las variaciones por debajo del mismo, un valor negativo (-). 

 

Cuando el valor es inferior de-2 DE se hace el diagnóstico de 

emaciación (desnutrición aguda). 

 

El edema nutricional (de cualquier grado 1(+), 2 (++) ó 3 (+++)) es suficiente para hacer el 

diagnóstico de desnutrición aguda severa (DAS). Sin embargo, no se puede usar para categorizar 

la desnutrición aguda moderada (DAM). 

 
 

 
Fuente: Normas para la vigilancia nutricional de los niños y las niñas menores de 5 años de edad. Secretaria de Salud 2013. 

 

 

Figura N° 1. Gráfica Peso/Longitud-talla en niñas menores de 5 años. 
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10.1.1.2 Perímetro Braquial (PB) 

 

Indicaciones: 

 

o Medición obligatoria en la preclínica, simultáneamente con las otras mediciones 

antropométricas de peso y de longitud o talla, cada vez que toda niña o niño de 6 a 59 

meses se presente a los servicios de salud. 

o Corroborar (por la persona que hace la evaluación clínica) su medición para el 

diagnóstico, y para registrar el dato en los instrumentos destinados al seguimiento 

clínico de la desnutrición aguda. Hoja de evaluación del menor de 2 meses y del de 2 

meses a 59 meses. (Ver Anexo N° 2 y 3) 

o El perímetro braquial se mide en el punto medio del brazo no dominante con la cinta 

tricolor que tiene también una escala en centímetros y milímetros. (Ver Anexo N° 4 y 5) 

 

En la siguiente figura se puede tener más información sobre la cinta para medir el perímetro 

braquial en el diagnóstico de la desnutrición aguda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                  Fuente: Global SAM Management Update: Summary of Findings. New York: UNICEF 2013. 

 

 

 

El ROJO indica Desnutrición Aguda Severa (DAS) 

El AMARILLO indica Desnutrición Aguda Moderada (DAM) 

El VERDE indica que el niño o la niña (NN) no tiene déficit nutricional 

cm 6  7  8  9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 
26 

ROJO 
(DAS) 

<11,5cm 

AMARILLO (DAM) 
җммΣрŎƳ ŀ 
<12,5cm 

VERDE (sin déficit 
nutricional) 

җмнΣрŎƳ 

Figura N° 2. Cinta usada para medir el Perímetro Braquial. 
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10.1.1.3 Edema Nutricional 

El edema nutricional surge de la acumulación o del exceso de fluido extracelular en el cuerpo 

debido a deficiencias nutricionales severas. El edema con fóvea (hundimiento que persiste) se 

produce por la acumulación de líquido en los tejidos. 

El edema nutricional es una manifestación clínica de la DAS en niñas y niños de 6 a 59 meses que 

se le considera patognomónico (característico) de la misma. (World Health Organization, 2023). 

Indicaciones: 

o La persona que brinda la atención clínica de niñas y niños de 6 a 59 meses es quien realiza 

el procedimiento para determinar la presencia del edema nutricional. (Ver Anexo N° 6). 

o Presionar el tejido en el dorso de ambos pies firmemente por unos segundos con el dedo 

pulgar y al producirse un hundimiento que persiste durante unos segundos después de 

que se ha quitado el dedo, se diagnostica fóvea (Ver Anexo N° 6). 

o El edema es progresivo y está diferenciado por niveles según como avanza desde los pies 

(World Health Organization, 2023):  

- Grado 1 (+) el edema sólo afecta los pies.  

- Grado 2 (++) el edema afecta los pies y las piernas.  

- Grado 3 (+++) el edema afecta otras partes del cuerpo incluyendo el abdomen o la cara. 

 

El edema nutricional (de cualquier grado 1(+), 2 (++) ó 3 (+++)) es suficiente para hacer el 

diagnóstico de desnutrición aguda severa (DAS). Sin embargo, no se puede usar para categorizar 

la desnutrición aguda moderada (DAM). 
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En el cuadro a continuación se resumen los criterios establecidos para hacer el diagnóstico de la 

desnutrición aguda en sus variantes severa y moderada. 

 

 

 

ESTADO 

NUTRICIONAL 

CRITERIOS DIAGNÓSTICOS 

Índice de Peso para longitud o talla 

(P/L-T) 

Perímetro Braquial Edema 

Nutricional 

OBESIDAD Espacio que está por arriba de la 

línea +3 Desviaciones Estándar 

(>+3 DE) 

No Aplica No Aplica 

SOBREPESO Espacio que está por arriba de la 

línea de +2 DE hasta la línea de +3 

DE(> +2 DE y < +3 DE) 

No Aplica No Aplica 

 

NORMAL 
Espacio que está por debajo de la 

línea de 

+ 2 DE hasta la línea de ς 2 DE(>-2 

DE y < +2 DE) 

 

Mayor de o igual a 

12.5 cm (> 12.5 cm) 

 

No Aplica 

DESNUTRICIÓN 

AGUDA MODERADA 

(DAM) 

 

Espacio que está por debajo de la 

línea deς 2 DE hasta la línea de ς 3 

DE.(Entre- 2 DE y ς 3 DE) 

Mayor de o igual a 

11.5 cm y menor de 

12.5 cm 

όҗ 11.5 cm a < 12.5 

cm) 

 

No Aplica 

 

DESNUTRICIÓN 

AGUDA SEVERA 

(DAS) 

 

Espacio que está por debajo de la 

línea de ς 3 DE. (<-3 DE) 

 

Menor de 11.5 

cm (< 11.5 cm) 

Grado 1 (+) 

Grado 2 

(++) 

Grado 3 

(+++) 

Fuente: WHO guideline on the prevention and management of wasting and nutritional edema (acute malnutrition) in infants and children 

under 5 years (World Health Organization, 2023) 

 

 

 

Cuadro N° 1: Criterios para el diagnóstico de la Desnutrición Aguda en niñas y niños 

de 6 a 59 meses de acuerdo con la OMS. 



 

 

 

 

A continuación, se ilustra lo que nos indica el Cuadro N° 1 en la Gráfica de Peso para la Longitud-

Talla en niñas de 6 a 24 meses.  

 
Fuente: Normas para la vigilancia nutricional de los niños y niñas menores de 5 años de edad. Secretaria de Salud 2013. 

 
10.2 Prueba de apetito con alimento terapéutico listo para uso (ATLU) 

Indicaciones: 

 

o Al realizar la atención clínica y diagnosticar desnutrición aguda, se debe hacer la indicación 

del ATLU para el tratamiento de la DAS o para el manejo de la DAM. 

o La prueba de apetito con el ATLU nos permite determinar si las niñas o niños pueden recibir 

el tratamiento de forma ambulatoria. 

o Al diagnosticar a las niñas y niños de 6 a 59 meses con desnutrición aguda severa (DAS) sin 

complicaciones o desnutrición aguda moderada (DAM), deberá hacer 2 recetas. La prime- 

ra para obtener el sobre de ATLU necesario para realizar la prueba de apetito, y la segunda 

receta (una vez que la niña o niño pasa la prueba) para dispensar el resto del tratamiento o 

manejo de acuerdo con lo que amerite el caso. 

o En el siguiente cuadro se describe cómo realizar la prueba de apetito. 

 
Figura N° 3. Ejemplo de Estado nutricional de acuerdo a la Desviación Estándar. 
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 Cuadro N° 2. Procedimiento para la realización de la prueba de apetito con ATLU (UNICEF, 2013) 

 

PRUEBA DE APETITO CON ATLU 

o Preguntar a la madre si la niña o niño es alérgico al cacahuate, si la respuesta es ά{Ɲέ no se 

debe realizar la prueba de apetito y se debe referir. 

o Verificar el peso de la niña o niño para determinar la cantidad de ATLU a consumir en la 

prueba (menor o mayor de 10 kilos). 

o Hacer la prueba en un lugar tranquilo en donde no haya interrupción. 

o Hacer una receta por un sobre de ATLU para obtener el producto de la farmacia. 

o Explicar a la madre por qué y cómo se llevará a cabo la prueba y pedirle que lave sus manos 

con agua y jabón, asegurarse también de que el sobre de ATLU a utilizar está limpio. 

o Mostrar a la madre cómo se abre el sobre de ATLU. (Con las yemas de los dedos rasgue el 

paquete por una esquina). No usar las uñas, ni los dientes para abrirlo. 

o Pedir a la madre que siente a la niña o al niño en su regazo y que deje que se alimente 

directamente del empaque (si no puede sostenerlo, que la madre lo asista). 

o Hacer la prueba con paciencia y amor, sin forzarle, pero si animándole a comer. 

o Después de 30 minutos, evaluar la cantidad ingerida. Si la niña o niño no ha logrado consu- 

mirla anime a la madre a continuar intentando con paciencia y amor para que consuma la 

cantidad establecida, volver a evaluar en 30 min. De no llegar al mínimo esperado de con- 

sumo según su peso o no lo tolera (reacción alérgica, vómitos, o distensión abdominal) la 

prueba es fallida y entonces se debe referir al segundo nivel. 

 

Cantidad a consumir para realizar Prueba de Apetito 

Peso en Kilos  Sobre  

Menos de 10 kilos 1/4 del sobre 

De 10 o más kilos 1/2 del sobre (mitad del sobre) 
      Fuente: Global SAM Management Update: Summary of Findings. New York: UNICEF 2013. 

 

  
El ATLU es una mezcla de leche en polvo con pasta de cacahuates, a las cuales se han agregado 

aceite, vitaminas y minerales para enriquecerlos desde el punto de vista nutricional. Este tiene 

diferentes presentaciones, sin embargo, para el tratamiento de niñas y niños de 6 a 59 meses 

con desnutrición aguda se usa en un preparado de consistencia pastosa que viene en un sobre 
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sellado con un peso de 92 g y con un aporte energético de 500 Kcal. (FAO WHO, 2022). 

 

De acuerdo a la OMS, la recuperación nutricional de niñas y niños de 6 a 59 meses con 

desnutrición aguda severa requieren entre 150 y 185 Kcal por kilo de peso al día de ATLU. (World 

Health Organization, 2023). 

 

o Se debe indicar que, al ser un alimento listo para su consumo el ATLU no necesita ningún 

tipo de preparación, cocción, dilución o cualquier otro procedimiento. 

o Hay que recalcar que no es necesario traspasarlo a otro envase o plato, ya que la niña o 

niño pueden ingerirlo directamente del sobre mismo. 

 

10.3 Tratamiento y Manejo de la Desnutrición Aguda  
 

De forma general se describe el tratamiento y manejo de la desnutrición aguda ver Algoritmo 

11.4. 

 

En el tratamiento y manejo de la desnutrición aguda a nivel institucional de la Secretaría de 

Salud se diferencian 3 entidades clínicas diferentes: 
 

Aunque la responsabilidad primaria en el manejo clínico de la desnutrición aguda con 

complicaciones reside en el segundo nivel de atención, su diagnóstico y referencia debe ser realizada 

en el primer nivel. 

A continuación, se presentan las entidades clínicas relacionadas a la desnutrición aguda 

siguiendo una priorización relativa al riesgo de mortalidad y complicaciones asociadas a cada 

una de ellas. 

10.3.1 Desnutrición Aguda Severa con Complicaciones (Referencia al Segundo Nivel)  

Indicaciones: 

o Las niñas y niños de 6 a 59 meses con diagnóstico de desnutrición aguda severa (DAS) 

se someten primero a una exploración clínica completa para determinar si presentan 

Entidad Clínica Nivel de Atención Recomendado 

Desnutrición Aguda Severa con 

complicaciones 

Tratamiento en segundo nivel de 

atención 

Desnutrición Aguda Severa sin 

complicaciones 

Tratamiento en primer nivel de atención 

Desnutrición Aguda Moderada Manejo en primer nivel de atención 
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complicaciones médicas, y si tienen apetito. 

o El tratamiento de la DAS con complicaciones es realizado a nivel intrahospitalario (en el 

segundo nivel de atención). 

 

Si la niña o niño presenta DAS + al menos una de las siguientes complicaciones al ser evaluado 

clínicamente en el primer nivel, debe ser referido inmediatamente al segundo nivel (World 

Health Organization, 2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           

Fuente: WHO guideline on the prevention and management of wasting and nutritional oedema (acute malnutrition) 

in infants and children under 5 years (World Health Organization, 2023) 

Cuadro N° 3. Complicaciones de la Desnutrición Aguda Severa que obligan a referir al 

segundo nivel para tratamiento. 

# Complicación Descripción 

 

1 

Edema 

Nutricional Grado 

3 (+++): 

Con edema que está por arriba de los miembros inferiores, afecta 

abdomen, cara y otras partes del cuerpo. 

2 
Señales de Peligro No puede beber o amamantarse, vomita todo lo que bebe o come, 

presenta convulsiones, o está letárgico o inconsciente. 

 

 

3 

 

 

Problemas 

médicos graves 

Con condiciones de salud consideradas graves como Shock, 

hipoglicemia persistente, saturación de oxígeno por debajo del 90%, 

neumonía con dificultad respiratoria, deshidratación, diarrea severa 

y persistente, fiebre alta, sarampión, anemia severa, lesiones 

cutáneas infectadas, hipotermia, dolor abdominal o las reacciones 

adversas severas a medicamentos. 

 

4 

 

Problemas 

médicos de base 

Cuando tiene una condición o enfermedad de base que requiera de 

más exámenes y/o investigación, o que requieran atención en el 

segundo nivel como, por ejemplo: cardiopatías congénitas, síndrome 

nefrótico, VIH, tuberculosis, parálisis cerebral u otras discapacidades 

físicas. 

 

5 
Falla la Prueba de 

Apetito 

Cuando no pasa la prueba de apetito debe ser tratado en el 

segundo nivel (el procedimiento para hacer y evaluar la prueba de 

apetito se describe en el cuadro número 2). 

6 
Seguimiento 

estancado 

Cuando no gana peso, o no presenta mejoría clínica después de dos 

citas seguidas en tratamiento de recuperación nutricional. 

23 



 

 

 

 

 

Con una sola de estas complicaciones se refiere al establecimiento del segundo nivel para su 

tratamiento. Si no tiene ninguna de estas complicaciones es tratado de forma ambulatoria en 

el primer nivel de atención.  

 

o Quien hace la valoración clínica realizará la referencia al segundo nivel informando: los motivos 

de la referencia, diagnóstico (criterio antropométrico y/o clínico), la complicación específica 

que motiva la referencia del caso DAS y las condiciones del traslado de la niña o niño. 

(Secretaría de Salud, 2019). 

o Instruir a la madre para que mantenga a la niña o niño durante el trayecto abrigado e hidratado 

con suero de rehidratación oral de baja osmolaridad, según protocolo de atención vigente. 

o Si la niña o niño está amamantando, continuar ofreciéndole la lactancia materna. (World Health 

Organization, 2023). 

o Las niñas y niños con DAS hospitalizados retornarán al primer nivel con la hoja de referencia-

respuesta (HC-10, consultar los Lineamientos de Referencia y Respuesta del Sistema Nacional 

de la Salud LN23:2019) que incluya la valoración clínica y el tratamiento realizado en el hospital, 

así como resultados, indicaciones y recomendaciones para la atención ambulatoria (Sistema 

Nacional de Referencia Respuesta, Secretaría de Salud, 2019). 

 

 

o Es posible también que la niña o niño esté de regreso en el primer nivel luego de un alta exigida 

del hospital. En todos estos casos se sigue el tratamiento a nivel ambulatorio en el primer 

nivel. 
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10.3.2 Desnutrición Aguda Severa Sin Complicaciones (Tratamiento en el Primer Nivel 

de Atención) 

Las niñas y niños de 6 a 59 meses que regresan luego del alta, en el hospital del segundo nivel, 

entran al protocolo de tratamiento de la DAS sin complicaciones. (Ver Algoritmo N° 11.2). 

 

Indicaciones: 

Cuando se hace el diagnóstico de Desnutrición Aguda Severa (DAS) que no tienen alguna de las 

complicaciones enunciadas con anterioridad, SON ADMITIDOS AL PROTOCOLO DE TRATAMIENTO 

AMBULATORIO de la DAS usando ATLU de acuerdo a su peso corporal. 

 

En el siguiente cuadro encontrará las cantidades de ATLU a brindar desde la primera hasta la 

última visita de la niña o niño de 6 a 59 meses con DAS en tratamiento ambulatorio: 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: WHO guideline on the prevention and management of wasting and nutritional oedema (acute malnutrition) in infants and children under 

5 years (World Health Organization, 2023). 

 

 

Las cantidades se han aproximado respetando la recomendación de consumo diario de la OMS, 

para que pueda utilizar sobres enteros por día a libre demanda (OMS 2023). 

o Explicar al responsable de la niña o niño que el consumo del ATLU se hace de forma exclusiva, es 

decir que no necesita comer ningún otro alimento para que la recuperación sea más rápida.

Cuadro N° 4. Cantidad de ATLU a indicar a niñas y niños entre 6 y 59 meses de edad 

con desnutrición aguda severa de acuerdo con su peso basado en la recomendación 

de la OMS. 

Peso en Kilos Sobre por día Sobres a la semana 

Menos de 7 kilos de peso 2 14 

De 7 hasta 9.9 Kilos 3 21 

De 10 hasta 12.9 Kilos 4 28 

13 kilos o más 5 35 
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Cuadro N° 5. Tratamiento de la Desnutrición Aguda Severa sin complicaciones en las niñas y  

niños entre 6 y 59  

 

o Explicar que al usar ATLU exclusivamente, se evitan las diarreas y otras enfermedades 

gastrointestinales. 

o Explicar a la madre que puede continuar amamantando a libre demanda además del ATLU. 

o Indicar un tratamiento profiláctico por 5 a 7 días con antibiótico de amplio espectro 

(Amoxicilina, 40 a 45 mg/Kg cada 12 horas) para tratar procesos infecciosos que pueden estar 

presentes al momento de su admisión al tratamiento. 

o No suplementar con Vitamina A o ningún otro suplemento nutricional, ya que el ATLU va a 

satisfacer todos sus requerimientos nutricionales. 

o Instruir que regrese inmediatamente si presenta algún efecto secundario como: diarrea, 

vómito o irritación en la piel, aunque el ATLU rara vez produce algún efecto secundario o alergia, 

debido a que la DAS afecta la respuesta inmune (World Health Organization, 2023). 

o La cita de control se programará en 7 días exactos, posteriores a la consulta.  

o Al terminar su tratamiento con ATLU, asegurarse que la niña o niño esté al día en su esquema 

de vacunación, de suplementación y de desparasitación.  

o Las niñas y niños de 6 a 59 meses que regresan luego del alta, en el hospital del segundo ni-
vel, entran al protocolo de tratamiento de la DAS sin complicaciones.  

 

 

 

 

 

 

TRATAMIENTO DE LA DESNUTRICIÓN AGUDA SEVERA (DAS) EN EL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN 

Una vez la niña o niño de 6 a 59 meses es admitido para tratamiento ambulatorio, se le indica el ATLU 

tal y como se muestra en el cuadro anterior (Cuadro N°4) con las instrucciones sobre su USO 

EXCLUSIVO (con la sola excepción de la lactancia materna) y con orientación sobre cómo animarle 

a su consumo. También se le indica que debe regresar obligatoriamente cada 7 días para cita de 

seguimiento en el establecimiento de salud. 

Desde la admisión y en cada una de estas citas se harán las siguientes actividades: 

o Preguntar a la madre sobre cómo ha sido la dieta de la niña o niño antes de su admisión y 

como ha sido el consumo exclusivo del ATLU como suplemento y su dieta en las citas de 

seguimiento tales como: aceptación, tolerancia, efectos secundarios u otras incidencias. 
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o Pesar y registrar el peso en el libro de registro, revisar si la tendencia de peso va en aumento 

en las visitas de seguimiento (con relación al peso de la visita previa). 

o Medir y registrar el perímetro braquial en el libro de registro, revisar si la tendencia va en au- 

mento (con relación a la medición de la visita previa). 

o Evaluar edema nutricional y clasificar su grado. 

o Medir su longitud o talla (de acuerdo a su edad) en la admisión y la salida del tratamiento. 

o Hacer la receta por el ATLU, con las indicaciones debidas para brindar la cantidad necesaria 

desde su admisión y continuar con la misma dosis para los próximos 7 días de acuerdo con el 

esquema (Ver Cuadro N° 4). 

o Registrar los datos encontrados durante cada visita en el libro de registro de las citas de segui- 

miento por recuperación nutricional y formularios correspondientes, asegurándose de llenar 

correctamente toda la información. 

La salida del tratamiento sólo puede hacerse cuando se llegue a los siguientes criterios        

antropométricos en 2 citas consecutivas de seguimiento: 

o Índice de Peso para la Longitud-talla (P/L-T) se encuentra en el espacio que está 

debajo de la línea de +2 DE hasta la línea de-2 DE. 

o Perímetro Braquial mayor de o igual a 12.5 cm 

o No hay Edema Nutricional 

En la última cita llenar el recuadro de la salida en el libro de registro y brindar consejería 

nutricional exhaustiva incluyendo temas sobre alimentación adecuada de acuerdo a la edad y 

remitir a sus citas de vigilancia de crecimiento y desarrollo. 

Enviar a citas de vigilancia de crecimiento cada mes subsiguiente por 3 meses consecutivos, para 

mantener una vigilancia de crecimiento y desarrollo cercana. Después deberá volver al esquema 

regular de acuerdo con su edad. (Menor de 12 meses cada mes, de 12 a 35 meses cada 2 meses, y 

mayores de 36 meses cada 3 meses). 

Fuente: WHO guideline on the prevention and management of wasting and nutritional o edema (acute malnutrition) in infants and children under 

5 years (World Health Organization, 2023).  

 

 

o Si la niña o niño en tratamiento no experimentan la recuperación esperada, investigue si 

hay irregularidades en el consumo (uso no exclusivo), o en la utilización del ATLU a nivel del 

hogar. En algunos casos el ATLU es compartido con otros menores, o incluso con adultos en 

el seno familiar. 

o En otros países se ha documentado la comercialización indebida del ATLU en lugar de ser 

utilizado para el tratamiento de la niña o niño con DAS. Para evitar esta última situación pida 
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a la madre que traiga los empaques vacíos de ATLU en su próxima visita de control. 

 

Si el problema con la ganancia inadecuada del peso persiste luego de 2 citas de seguimiento 

recibiendo el tratamiento adecuado, refiera al segundo nivel. 

 

 

10.3.3  Desnutrición Aguda Moderada (Manejo en el Primer Nivel) 

Para una vista general del manejo de la desnutrición aguda moderada Ver Algoritmo N° 11.3. 

 

Indicaciones: 

Cuando se hace el diagnóstico de Desnutrición Aguda Moderada (DAM) SON ADMITIDOS AL 

PROTOCOLO DE MANEJO AMBULATORIO de la DAM usando ATLU como alimento 

suplementario. (World Health Organization, 2023). 

 

o En el manejo de la DAM, a la niña o niño se le entregará sólo un sobre de ATLU por día 

(independientemente de su peso), para que lo utilice como suplemento con la dieta regular 

del hogar. 

o Actualizar sus esquemas de vacunación, de suplementación y de desparasitación desde la 

primera visita. 

o No debe recibir tratamiento con antibiótico a menos que muestre signos de infección. 

o El manejo de la DAM puede hacerse también con la suplementación de alimentos 

especialmente formulados. Si no hay de estos alimentos especialmente formulados, con el 
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El tratamiento de la desnutrición aguda severa debe permanecer 

inalterado hasta que el menor alcance los criterios de salida en 2 

citas consecutivas de seguimiento: 

o Índice de Peso para la Longitud/talla (P/L-T) se encuentra en 

el espacio que está debajo de la línea de +2 DE hasta la línea 

de -2 DE. 

o Perímetro Braquial mayor de o igual a 12.5 cm 

o No hay Edema Nutricional 

 



 

 

 

 

Cuadro N° 6. Manejo de la Desnutrición Aguda Moderada en las niñas y niños 
de 6 a 59 meses de edad. 

 

mejoramiento de la dieta del hogar y el mayor consumo de alimentos nutricionalmente 

densos puede mejorar su aporte de nutrientes de alta calidad (como carnes, huevos, frutos 

secos (semilla de marañón, almendra), aguacate, legumbres, entre otros). 

 

 

 
 

MANEJO DE LA DESNUTRICIÓN AGUDA MODERADA EN EL PRIMER NIVEL DE 

ATENCIÓN 

Una vez la niña o niño de 6 a 59 meses es admitido para tratamiento ambulatorio, se le indica el ATLU 

1 sobre al día independientemente del peso. También se le indica que debe regresar 

obligatoriamente cada 14 días para cita de seguimiento en el establecimiento de salud. 

 

Desde la admisión y en cada una de estas citas se harán las siguientes actividades: 

o Preguntar a la madre sobre cómo ha sido la dieta antes de su admisión y como es el 

consumo del ATLU como suplemento y su dieta en las citas de seguimiento 

(aceptación, tolerancia, efectos secundarios u otras incidencias). 

o Pesar y registrar el peso en el libro de registro, revisar si la tendencia de peso va en 

aumento en las citas de seguimiento (con relación al peso de la cita previa). 

o Medir la longitud o talla (según la edad) durante la admisión y la salida. 

o Medir y registrar el perímetro braquial, revisar si la tendencia va en aumento (con 

relación a la medición de la cita previa). 

o Hacer la receta de ATLU por 14 sobres, con las indicaciones debidas (para los próximos 

14 días) a razón de un sobre al día. 

o Registrar los datos encontrados durante cada visita en el libro de registro de las citas de 

seguimiento por recuperación nutricional, asegurándose de llenar correctamente toda 

la información correspondiente. 

La salida del manejo de la DAM solo puede hacerse cuando se llegue a criterios antropométricos 

de salida en 2 citas de seguimiento consecutivas: 

o Índice de Peso para la Longitud/talla (P/L-T) Espacio que está por debajo de la 

línea de + 2 DE hasta la línea de ς 2 DE 

o Perímetro Braquial mayor de o igual a 12.5 cm 
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En la última cita llene el cuadro de salida en el libro de registro, brinde consejería nutricional 

exhaustiva incluyendo temas sobre alimentación adecuada de acuerdo con la edad. 

Enviar a la niña o niño a citas de vigilancia de crecimiento cada mes subsiguiente por 3 meses 

consecutivos, para mantener una vigilancia de crecimiento y desarrollo cercana. Después deberá 

volver al esquema regular de acuerdo con su edad. (Menor de 12 meses cada mes, de 12 a 35 meses 

cada 2 meses, y mayores de 36 meses cada 3 meses). 

Fuente: WHO guideline on the prevention and management of wasting and nutritional oedema (acute malnutrition) in infants and 

children under 5 years (World Health Organization, 2023) 
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10.4  Seguimiento al Tratamiento y Manejo de la Desnutrición Aguda en el Primer Nivel 

Indicaciones: 

o Registrar adecuadamente la atención clínica de la desnutrición aguda, ya sea 

tratamiento de la DAS o manejo de la DAM en el libro de registro de las citas de 

seguimiento por recuperación nutricional (Ver Anexo 8A). 

o Recopilar estos datos en el registro mensual de casos de desnutrición aguda en el 

establecimiento de salud (Ver Anexo 8B). 

o Monitorear el uso del ATLU para asegurarse de que está siendo utilizado según los 

criterios establecidos en este protocolo y que se están previniendo al máximo las 

pérdidas por mala utilización del producto. 

 

De acuerdo a uno de los instrumentos más ampliamente conocidos y reconocidos a nivel 

internacional para ofrecer una respuesta humanitaria de calidad (Manual Esfera) el tratamiento 

y/o manejo de la desnutrición aguda debe tener al menos una proporción de curación superior 

al 75%, una proporción de abandono inferior al 15 % y una proporción de mortalidad inferior al 

3%, para considerarse efectivo. (Asociación Esfera, 2018). 

 

o Llenar el libro de registro de las citas de seguimiento de la recuperación nutricional 

después de cada cita de niñas y niños de 6 a 59 meses diagnosticados con desnutrición 

aguda, durante su tratamiento o manejo ambulatorio. 

o Llenar el registro mensual (Registro Mensual de Casos de Desnutrición Aguda) (Ver 

Anexo 8B) de los casos de desnutrición aguda en el establecimiento de salud para 

determinar la cantidad de casos de desnutrición aguda en niñas y niños de 6 a 59 meses 

atendidos ambulatoriamente. 
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10.5 Prevención de la Desnutrición Aguda 

10.5.1 Prevención a Nivel Clínico Indicaciones: 

o Hacer la prevención clínica (individual) de la desnutrición aguda al implementar la 

vigilancia del crecimiento y desarrollo que realiza la SESAL en los servicios de atención 

del primer nivel (Normas para la vigilancia nutricional de los niños y las niñas menores 

de 5 años de edad). 

o Analizar la tendencia de crecimiento en niñas y niños de 6 a 59 meses y determinar si 

presenta una tendencia inadecuada de ganancia de peso antes de que el daño 

nutricional se haya establecido (Secretaría de Salud, 2013). 

 

De particular importancia es cuando el monitoreo de la tendencia de crecimiento arroja los 

siguientes resultados: 

a) En proceso de Adelgazamiento o emaciación. 

b) Tendencia inadecuada de peso/longitud-talla. 

c) Proceso de adelgazamiento o emaciación con tendencia inadecuada de talla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Esto puede apreciarse en mayor detalle en el siguiente cuadro: 

   Fuente: Normas para la vigilancia nutricional de los niños y las niñas menores de 5 años de edad. Secretaría de Salud 2013. 

 

o Reforzar las acciones de consejería y educación alimentaria nutricional a los padres, tutores 

o cuidadores para revertir la tendencia antes de que se instaure el daño nutricional. 

(Secretaría de Salud, 2013). 

o Dar citas de seguimiento para estas niñas y niños con tendencia inadecuada de crecimiento 

a una periodicidad mensual para asegurarse de que las recomendaciones de la consejería se 

sigan y que cualquier situación de salud este siendo correctamente atendida. 

o Asegurar que los esquemas de vacunación, suplementación y desparasitación estén acorde 

a la edad del niño/a. 

Las principales recomendaciones de alimentación para niñas y niños de 6 a 59 meses se presentan 

en los (Herramientas de Aplicabilidad 11.7, 11.8 y 11.9).  

Cuadro N° 7. Clasificación de la tendencia de crecimiento en niñas y niños de 6 a 59 meses 

(Secretaría de Salud, 2013) 

CLASIFICACIÓN DE LA TENDENCIA DE CRECIMIENTO 

 

INTERPRE- 

TACIÓN DE 

LA 

TENDEN- 

CIA EN LAS 

DIFERENTE

S GRÁFICAS 

DEL CRECI- 

MIENTO 

Gráfica de 

peso para 

la 

longitud-

talla 

 

Tendencia 

adecuada 

 

Tendencia 

inadecuada 

 

Tendencia 

adecuada 

 

Tendencia 

inadecuada 

 

Tendencia 

inadecuada 

 

Tendencia 

inadecuada 

 + + + + + + 

Gráfica de 

longitud-

talla para 

la edad 

Tendencia 

adecuada 

Tendencia 

adecuada 

Tendencia 

inadecuada 

Tendencia 

inadecuada 

Tendencia 

adecuada 

Tendencia 

inadecuada 

 = = = = = = 

 

 

INTERPRETA-

CIÓN DEL 

CRECIMIENTO 

 

Tendencia de 

crecimiento 

adecuado 

 

En proceso 

de adelga- 

zamiento o 

emaciación 

 

Tendencia 

inadecuad

a de longi- 

tud/talla 

Proceso de 

adelgaza- 

miento o 

emaciación 

con tenden- 

cia inadecua- 

da de talla 

 

Ganancia 

excesiva de 

peso 

Ganancia 

excesiva de 

peso con 

tendencia 

inadecuada 

de longitud o 

talla 

CLASIFICACIÓN 

DEL 

CRECIMIENTO 

Crecimiento 

Adecuado 
Crecimiento Inadecuado 
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SI 

Seguimiento en 7 días 

Preguntar a la madre si cumplió 

con las recomendaciones 

NO 
 

¿Mejora en 2 citas 

consecutivas? 

11. Herramientas de Aplicabilidad 
 

11.1 Algoritmo para determinar el Estado Nutricional de la niña y niño de 6 a 59 
meses. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

NO 

Realizar prueba 

de apetito 

Sin complicaciones 

SI 

DAM 

ATLU 14 sobres (1 sobre por día) 

Con complicaciones 

Referir 

DAS 

Referir 

Seguimiento a los 14 días 

NO 

Seguimiento según Norma 

de Vigilancia Nutricional Desnutrición 

Atención para las niñas y 

niños de 6 a 59 meses 

Determine el plan de tratamiento adecuado 

según tipo de desnutrición 

SI 

Evaluación clínica 

Peso menor de 7 kilos, 14 sobres 
Peso entre 7 y 9.9 kilos, 21 sobres 

Peso entre 10 y 12.9 Kilos, 28 sobres 
Peso superior o igual a 13 Kilos, 

35 sobres 

Reevaluar causas 

Salida del tratamiento 

con seguimiento 
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11.2 Algoritmo para el Tratamiento de la Desnutrición Aguda Severa (DAS) en el 

Primer Nivel de Atención. 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

DAS con complicaciones 

y/o edema nutricional 

grado 3 

 
 
 

 
¿Pasa la prueba de 

apetito ATLU? 

Realizar prueba de 

apetito con ATLU 

NO 

Referir al segundo nivel 

DAS sin complicaciones 

SI 

Niñas y niños de 6-59 

meses con DAS 

Admisión 

Tratamiento ambulatorio 

ω Iniciar ATLU exclusivo 

ω Explicar USO EXCLUSIVO 
de ATLU sin interrumpir la 
lactancia materna 

Peso menor de 7 kilos, 14 sobres 
Peso entre 7 y 9.9 kilos, 21 sobres 

Peso entre 10 y 12.9 Kilos, 28 sobres 
Peso superior o igual a 13 Kilos, 

35 sobres 

Referir al segundo nivel 

Salida del protocolo del manejo 
ambulatorio 

ωCita mensual por 3 meses. 

ωVolver a esquema según la edad 

Citas de seguimiento cada 7 días. 

ωRealizar evaluación nutricional. 

ωEvaluar aceptación, consumo y síntomas. 

ωContinuar ATLU según peso por 7 días. 

Criterios de salida de tratamiento 
(dos citas consecutivas) 

ω P/L-T > -2 DE 

ω PB > 12.5 cm 

ω No edema nutricional. 
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11.3 Algoritmo para el Manejo de la Desnutrición Aguda Moderada (DAM) en el 

Primer Nivel de Atención. 
 
 
 

 

 

 

Niñas y niños de 6-59 

meses con DAM 

¿Ha alcanzado recuperación 
Antropométrica en 2 citas consecutivas? 

ωPB> a 12.5cm 

ωÍndice de P/L-T se encuentra en el 
espacio que está por debajo de la línea 
de + 2 DE hasta la línea de - 2DE 

Continúa igual el tratamiento 

ambulatorio 

 
Evaluación cada 14 días 

SI 

NO 

Protocolo de manejo ambulatorio DAM 

Realizar prueba de apetito (en caso de no pasar la prue- 

ba, referir ATLU, 1 sobre cada día, independientemente 

del peso durante 14 días. 

Salida del protocolo del manejo 
ambulatorio 

ωCita mensual por 3 meses 

ωLuego dar cita según esquema 
por edad 

Final del seguimiento intensivo 
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11.4 Algoritmo del Protocolo de Atención de la Desnutrición Aguda en niñas y niños 
de 6 a 59 meses en el primer nivel 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

L-T/E 

P/L-T 

 
 
 

SI 
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11.5 Cuadro de procedimientos para evaluar, determinar, clasificar y tratar la 

Desnutrición Aguda. 
 

EVALUAR 

Buscar signos de Desnutrición Aguda: 

ω Edema en ambos pies 

ω Índice P/L-T = por debajo de ς 2 DE 

ω PB = menor de 12.5 cm όҗс meses edad) 

SI P/L-T está por debajo de ς 3 DE o PB < 11.5 cm, investigue posibles complicaciones: 

ω Señales Enfermedad Aguda (no puede beber o amamantarse, vomita todo, convulsiones, 
letárgico o inconsciente). 

ω Problemas médicos graves (Shock, hipoglicemia persistente, saturación de oxígeno < 90%, 
neumonía con dificultad respiratoria, deshidratación, diarrea severa y persistente, fiebre alta, 
sarampión, anemia severa, lesiones cutáneas infectadas, hipotermia, dolor abdominal 
reacciones adversas severas a medicamentos). 

ω Problemas médicos de base que necesitan más examen e investigación o que requieran 
atención de seguimiento en el segundo nivel (por ejemplo, cardiopatías congénitas, VIH, 
tuberculosis, parálisis cerebral u otras discapacidades físicas). 

ω No gana peso o no hay mejora clínica después de dos visitas en tratamiento por DAS. 

Si no tiene ninguna de las condiciones anteriores realice prueba de apetito con un sobre de ATLU: 

ω Si pesa menos de 10 kilos debe consumir una cuarta parte del sobre. 

ω Si pesa 10 kilos o más debe consumir la mitad del sobre. 

ω Si la niña o niño no logra consumir la cantidad establecida de acuerdo con el peso, refiéralo al 
2do nivel. 

CLASIFICAR EL ESTADO NUTRICIONAL 

 
 
 

 

DETERMINAR CLASIFICAR TRATAR 

Si Tiene Edema nutricional severo 

Grado 3 (+++) 

O si sus determinantes antropométri- 

cas tienen estos valores: 

ω P/L-T < -3 DE o 

ω PB < 11.5 cm, 

ω Y tiene al menos una de las com- 

plicaciones, o 

ω Si falló en la prueba de apetito 

con ATLU, o 

ω Si tiene menos de 6 meses con 

problemas de crecimiento 

 

 

 

 

 

DESNUTRICIÓN 

AGUDA SEVERA 

CON 

COMPLICACIONES 

 

REFERENCIA: 

ω Referir a segundo nivel para 

atención intrahospitalaria 

ω Dar instrucciones a la madre para 

que mantenga al menor abrigado e 

hidratado (SRO) en el trayecto al 

hospital y que continúe la lactancia 

materna. 

ω Es imprescindible mantener 

comunicación y seguimiento de 

casos con las unidades del segundo 

nivel de atención 
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DETERMINAR CLASIFICAR TRATAR 

 

 

Si tiene edema nutricional Grado 1 

(+) o Grado 2 (++) 

O Si sus determinantes antropométri- 

cas tienen estos valores: 

ω P/L-T <- 3 DE o 

ω PB < 11.5 cm, 

ω Y NO tiene complicaciones, y 

ω Pasó la prueba de apetito con 

ATLU y 

ω Tiene 6 o más meses de edad 

 

 

 

 

 

 

 

DESNUTRICIÓN 

AGUDA SEVERA SIN 

COMPLICACIONES 

TRATAMIENTO: 

Tratamiento ambulatorio con ALIMENTO 

TERAPÉUTICO LISTO PARA USO (ATLU) de 

forma EXCLUSIVA (Ver Cuadro #5) 

Brindar un tratamiento con antibiótico de 

amplio espectro, Amoxicilina, 40 a 45 mg/ 

Kg cada 12 horas por 5 a 7 días. 

ω Citas de seguimiento cada semana 

hasta 2 semanas después de alcanzar 

criterios de salida. 

ω Criterios de Salida: 

ω P/L o P/T җ -2 DE y, 

ω P/B mayor de o igual a 12.5 cm y, 

ω No hay Edema Nutricional 

 

 

 

Si las determinantes antropométricas 

tienen estos valores: 

ω P/L-T җ - 3 DE y < - 2 DE 

ω PB җ 11.5 cm y < 12.5 cm 

 

 

 

DESNUTRICIÓN 

AGUDA 

MODERADA 

MANEJO: 

ω Manejo ambulatorio con ATLU como 

SUPLEMENTO (Ver Cuadro #6) 

ω Citas de seguimiento cada 2 semanas 

hasta alcanzar criterios de salida des- 

pués de 2 citas consecutivas. 

ω Criterios de Salida: 

ω P/L-T җ- 2 DE y, 

ω P/B mayor de o igual a 12.5 cm 

 

DETERMINAR CLASIFICAR TRATAR 

 

Si las determinantes antropométricas 

tienen estos valores: 

ω P/L-T җ- 2 DE 

ω PB җ 12.5 cm 

 

 

 

NORMAL 

SEGUIMIENTO: 

ω Continúe con el monitoreo de creci- 

miento conforme la edad 

ω Revise esquemas de vacunación y su- 

plementación de acuerdo con la edad 

ω Brinde consejería nutricional conforme 

edad 

Fuente: Adaptado de la directriz OMS 2023 y del protocolo de Ecuador 2017 (World Health Organization, 2023) (Ministerio de Salud Pública 
de Ecuador, 2017) 
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11.6 Cuadro de procedimiento en la interpretación del crecimiento. 

 

EVALUAR 

DETERMINAR LA TENDENCIA DE CRECIMIENTO AL TENER DOS VISITAS SUCESIVAS 

 
ω Gráfica Índice P/L-T si la línea cruza el carril inferior alejándose de la mediana. 

ω Gráfica Índice L-T /E si la línea cruza el carril inferior alejándose de la mediana. 

ω Gráfica Índice P/L-T si la línea cruza el carril superior alejándose de la mediana. 

ω Gráfica Índice P/L-T si la línea se mantiene en el carril o si cruza el carril dirigiéndose a la mediana. 

ω Gráfica Índice L-T /E si la línea se mantiene en el carril o si cruza el carril hacia los carriles 

superiores sin pasar de +3DE. 

EVALÚE TENDENCIA DE CRECIMIENTO 
 
 

 

 

CLASIFICAR INVESTIGAR TRATAR 

 

 

 

CRECIMIENTO 

INADECUADO 

PERSISTENTE 

 

 

 

 

ω Tiene crecimiento inadecuado en 

dos controles sucesivos en una 

o en ambas gráficas de P/L-T o 

L-T/E. 

 

REFERENCIA: 

ω Referir a consulta especializada de 

Pediatría para investigar posibles 

causas. 

ω Es imprescindible mantener 

comunicación y seguimiento de casos 

con las unidades del segundo nivel 

de atención. 
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DETERMINAR CLASIFICAR TRATAR 

CRECIMIENTO 

INADECUADO 

ω En proceso de 

adelgazamiento o 

emaciación. 

ω Tendencia inade- 

cuada de longi- 

tud/talla. 

ω Proceso de 

adelgazamiento 

o emaciación con 

tendencia inade- 

cuada de talla. 

 

ω Alimentación de acuerdo con 

recomendaciones. 

ω Lactancia materna exclusiva en 

menores de 6 meses o si no está 

siendo amamantado. 

ω Desgano, Enfermedad (VIH, TB, 

ITU, Leishmaniasis), factores 

Ambientales, Sociales. 

ω Asistencia regular a control de 

crecimiento. 

    MANEJO: 

ω Brinde consejería de acuerdo a reco- 

mendaciones para la edad. 

ω Siga las recomendaciones para abor- 

dar otros problemas que afectan el 

crecimiento del menor de 5 años si es 

necesario. 

ω Aplique recomendaciones para preven- 

ción de la desnutrición aguda. 

ω Asegure que los esquemas de suple- 

mentación, vacunación y desparasita- 

ción estén al día. 

CRECIMIENTO 

INADECUADO 

ω Ganancia Excesiva 

de Peso. 

ω Ganancia excesiva 

de peso con ten- 

dencia inadecua- 

da de longitud o 

talla. 

ω Lactancia materna exclusiva en 

menores de 6 meses o si no está 

siendo amamantado. 

ω Alimentación de acuerdo con 

recomendaciones. 

ω Actividad Física (tipo, tiempo y 

lugar donde la realiza). 

ω Asistencia regular a control de 

crecimiento. 

MANEJO: 

ω Brinde consejería de acuerdo a reco- 

mendaciones para la edad. 

ω Siga las recomendaciones para mejorar 

la actividad física del menor de 5 años. 

ω Continuar con evaluaciones de creci- 

miento de acuerdo a la edad. 

ω Asegure que los esquemas de suple- 

mentación, vacunación y desparasita- 

ción estén al día. 

 

 

DETERMINAR CLASIFICAR TRATAR 

 

 

 

CRECIMIENTO 

ADECUADO 

ω Lactancia materna exclusiva en 

menores de 6 meses o si no está 

siendo amamantado. 

ω Alimentación de acuerdo a reco- 

mendaciones. 

ω Asistencia regular a control de 

crecimiento. 

MANEJO: 

ω Brinde consejería de acuerdo a reco- 

mendaciones para la edad. 

ω Continuar con evaluaciones de creci- 

miento de acuerdo a la edad. 

ω Asegure que los esquemas de suple- 

mentación, vacunación y desparasita- 

ción estén al día 

 

Fuente: Adaptado de Normas para la Vigilancia Nutricional de Niñas y Niños Niñas y niños de 6 a 59 meses de Edad (Secretaria de Salud, 2013) 
y directriz OMS 2013 (World Health Organization, 2023) 
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11.7 Recomendaciones de acuerdo con otros problemas que alteran el crecimiento 

del menor de 5 años 

 

ENFERMEDAD RECOMENDACIONES SOCIAL RECOMENDACIONES 

 
ω ¿Se ha enfermado en las 

últimas dos semanas o 
está actualmente enfer- 
mo? 

ω ¿La enfermedad actual 
está afectando la lactan- 
cia materna o la alimen- 
tación del menor? 

ω ¿Tiene presencia de 
placas blancas o úlceras 
en la boca? 

ω Malformaciones bucales. 

ω Si la madre tiene pro- 
blemas en las mamas: 
plétora, pezones agrieta- 
dos, pezones invertidos o 
planos. 

 

 
ω En caso afirmativo, 

aconseje a la madre 
acerca de las causas de 
la enfermedad. 

ω Dar recomendaciones 
de acuerdo a la edad 
del menor. 

ω Tratar la candidiasis 
oral 

ω Referir a consulta espe- 
cializada de pediatra. 

ω Brinde consejería de 
acuerdo al problema 
que presenta al mo- 
mento de la consulta. 

 
 

 
ω ¿Vive el menor con 

su madre y su padre? 
¿Cuántos niñas y niños 
de 6 a 59 meses viven 
en la casa? 

ω ¿Hay algún adulto 
enfermo en la casa? 

ω ¿Está la madre emba- 
razada? 

ω ¿Está la madre planifi- 
cando? 

ω Explore abandono 
Infantil y violencia 
intrafamiliar. 

ω Discuta con la madre 
las posibles formas para 
asegurar que el menor 
esté recibiendo alimenta- 
ción, atención y cuidados 
adecuados. 

ω Si existe, investigue si el 
adulto enfermo puede 
contagiar o infectar al 
menor. 

ω Identifique posible em- 
barazo. 

ω Si la madre no está emba- 
razada y desea planificar, 
brinde consejería en PF y 
apóyela a obtener el mé- 
todo que ella seleccione. 

ω Brinde consejería y refiera 
al ministerio público para 
su abordaje. 

DIARREA PERSISTENTE RECOMENDACIONES AMBIENTE RECOMENDACIONES 

 
 

 
1. Si es menor de 6 meses 

de edad y está con lac- 
tancia materna. 

2. Si recibe otros alimentos. 

3. Hubo algún cambio en la 
alimentación del menor. 

Si la diarrea persiste referir 
a consulta especializada de 

pediatría 

 
ω Que se le ofrezca el pe- 

cho con más frecuencia 
y durante más tiempo 
de día y de noche. 

ω Seguir las recomenda- 
ciones relativas a los 
alimentos apropiados 
para la edad del menor. 

ω Investigue sobre el 
cambio en la alimen- 
tación ocurrido y siga 
las recomendaciones 
relativas a la edad. 

ω ¿Tiene la familia letri- 
na, inodoro o ninguno? 

ω ¿Cuál es la fuente de 
agua? ¿Es potable? 
¿Hierve o desinfecta el 
agua de beber? ¿Usa 
cloro u otro químico? 
¿Cómo almacena el 
agua? 

ω ¿Cómo mantiene la co- 
mida segura y limpia? 
¿Lava los utensilios con 
agua limpia? ¿Están 
limpios los alimentos 
almacenados? 

ω Brinde consejería sobre el 
uso de la infraestructura 
sanitaria y sobre lavado 
de manos después de 
usarlos. 

ω Brinde consejería sobre 
recolección, tratamiento, 
almacenamiento y distri- 
bución segura del agua 
para consumo humano. 

ω Aconsejar sobre las 
prácticas de manipulación 
segura de alimentos (al- 
macenamiento y prepa- 
ración). 

Fuente: Adaptado de Normas para la Vigilancia Nutricional de Niñas y Niños de 6 a 59 meses de Edad (Secretaria de Salud, 2013)
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11.8 Recomendaciones para la alimentación del menor de 5 años 

 

 
 
 
 

 
MENOR DE 6 

MESES 

 
ω Amamante a su bebe todas las veces que lo desee, de día y de noche, por lo menos 

de 8-12 veces al día. 

ω Motive a su bebé a vaciar completamente el pecho y si su bebé así lo desea ofrézcale 
el otro pecho. 

ω Cuando el bebé desee alimentarse nuevamente ofrézcale el pecho con el que se 
alimentó por última vez. 

ω La lactancia materna debe de ser exclusiva al pecho. Evite ofrecerle a su bebé agua, 
tes, caldos o solidos antes de los 6 meses. 

ω Si su bebé vacía su pecho, orina, defeca, gana peso y queda satisfecho, lo está hacien- 
do muy bien. 

ω Háblele con amor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 ς 11 MESES 

¶ Dar leche materna todas las veces que el menor quiera, de día y de noche 

ω Iniciar la alimentación complementaria: 

ω Introduzca un alimento a la vez y espere 2 días para introducir el siguiente. 

ω Empezar una vez al día con 3 o 4 cucharadas. 

ω Prepare las papillas (pure pastoso) con la leche materna, sin agregar agua. 

ω Darle todos los alimentos disponibles a nivel familiar que aporten nutrientes esen- 
ciales (evite alimentos no saludables). 

ω Ofrezca de 60 a 150ml de agua. 

ω Al regularizar la alimentación al 7mo y 8vo mes brinde dieta variada de diferentes 
grupos de alimento: 

ω Alimentos de origen animal: carnes, pescado y huevos (consumo diario si es posi- 
ble). 

ω Frutas y Vegetales (consumo diario también). 

ω Legumbres, nueces y semillas (trituradas) también deben consumirse regularmen- 
te. 

ω Alimentos con almidones y carbohidratos simples deben ser limitados. 

ω Prepare la comida en pure grumoso, machacado; de 3 a 4 cucharadas. 

ω Ofrezca de 60 a 150ml de agua. 

ω Evite los alimentos con alto contenido de azúcar, sodio y ácidos grasos trans, ali- 
mentos ultra procesados, bebidas endulzadas con azúcar u otros edulcorantes. 

ω A partir del 9no mes alimentar 3 veces al día de 4 a 8 cucharadas, picados y en trozos 
finos; así como también adicionar meriendas entre tiempos de comida, después de 
las cuales puede ofrecer lactancia materna. Luego aumente progresivamente el tama- 
ño de las porciones. Probablemente media taza por cada porción con platos de 3 a 4 
porciones le dejarán satisfecho.  

ω Puede ofrecer un poco de agua hasta después de comer 240-300 ml. 

ω Apóyelo a alimentarse por sí mismo, en su propio plato, para que descubra texturas 
y sabores. Háblele con amor, mírelo a los ojos y motívelo a comer.  

ω Evite alimentos con alto contenido de azúcar antes de los 2 años. 

ω Evite los jugos naturales e industrializados y bebidas con azucares añadidas, con 
cafeína, carbonatadas, bebidas vegetales (almendra, avena, arroz, soya, coco), o con 
edulcorantes (sustitutos del azúcar) antes de los 2 años. 

ω Evite la miel de abeja antes de los 2 años. 

ω Las sopas están permitidas considerando una preparación que aporte como minino ¾ 
de alimentos sólidos. 
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12 - 23 MESES 

ω Darle todos los alimentos disponibles a nivel familiar que aporten nutrientes esenciales y 
que sean variados (evite alimentos no saludables). 

ω Alimentar 3 veces al día de 8 a 12 cucharadas, en trozos grandes y alimentos enteros; así 
como adicionar dos meriendas, la cantidad puede subir progresivamente hasta ¾ de taza. 

ω Dar leche materna todas las veces que el menor quiera, de día y de noche, pero después 
de las comidas. 

ω Aliméntelo en su propio plato y déjelo tener la iniciativa para alimentarse solo (con 
supervisión). 

ω Cuando sea posible siéntelo a comer con el resto de la familia al mismo tiempo, aun- que 
su comida sea diferente a la del resto. 

ω Háblele con amor, mírelo a los ojos y motívelo a comer 

ω Puede ofrecer agua después de alimentarlo de 450 a 600 ml. 

ω Se aconseja el uso adecuado de sal para preparar los alimentos a partir de los 12 meses 
de edad. 

ω Evite alimentos con alto contenido de azúcar antes de los 2 años. 

ω Evite los jugos naturales e industrializados y bebidas con azucares añadidas, con cafeína, 
carbonatadas, bebidas vegetales (almendra, avena, arroz, soya, coco), o con edulcorantes 
(sustitutos del azúcar) antes de los 2 años. 

ω Evite la miel de abeja antes de los 2 años. 

 
 
 

 
24 - 59 MESES 

ω Darle los mismos alimentos que consume la familia en los mismos 3 tiempos de comida 
(evite siempre alimentos no saludables). 

ω También ofrecer dos meriendas al día. 

ω Si el menor quiere, continúe la lactancia materna todas las veces que él quiera, pero solo 
después de las comidas. 

ω Háblele con amor, mírelo a los ojos y motívelo a comer.  

ω Siéntelo a comer con el resto de la familia siempre. 

ω Puede ofrecer agua después de alimentarlo, y entre comidas. 

ω Evite los jugos naturales e industrializados y bebidas con azucares añadidas, con cafeína, 
carbonatadas, bebidas vegetales, o con edulcorantes (sustitutos del azúcar). 

 

Fuente: Adaptado de Normas para la Vigilancia Nutricional de Niñas y Niños de 6 a 59 meses de Edad (Secretaría de Salud, 2013) 
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11.9 Recomendaciones generales para el menor de 5 años con problemas de alimentación, 

problemas de crecimiento, o enfermedad, que aún no presentan desnutrición aguda 
 

Menor de 6 meses de edad 6 - 11 meses 12 ς 23 meses 24 ς 59 meses 

TIENE PROBLEMAS PARA 
AMAMANTAR 

PROBLEMAS DE FRECUENCIA Y CANTIDAD DE ALIMENTACIÓN 

 
ω Si el menor está enfermo acon- 

seje aumentar la frecuencia del 
amamantamiento entre 10- 12 
veces al día y de al menos 15 
minutos en cada pecho. 

ω Mostrar a la madre, posición, 
agarre y succión para la lactan- 
cia materna y logre acuerdos 
con la madre. 

ω Si el bebé presenta ulceras 
o placas blancas en la boca 
enseñar a la madre a tratar 
con medicamento adecuado 
(nistatina). 

ω Si la madre refiere problemas 
de pezones, evalué y brinde 
consejería de acuerdo a lo 
encontrado. 

ω Si el menor aun no consume 
alimentos sólidos aconseje a la 
madre a dar alimentos comple- 
mentarios, de acuerdo a las reco- 
mendaciones de alimentación. 

ω Aconseje sobre el tamaño de la 
porción y el número de tiempos 
de comida y meriendas sea in- 
crementado de forma progresiva 
luego de la introducción adecua- 
da de los alimentos después de 
los 6 meses. 

ω Aconseje a la madre a amaman- 
tar al menor tan frecuente como 
lo desee, sin dejar de ofrecer 
alimentación complementaria. 

ω Aconseje a la madre acerca de la 
preparación segura de alimentos 
y de la importancia de ofrecer 
alimentos de diferentes grupos 
para mantener una dieta variada. 

 
 
 
 

 
ω Dar 3 comidas al día 

(3/4 a 1 taza, cada 
vez) de alimentos de 
la dieta familiar. 

ω Dele 1-2 meriendas. 

ω Aconseje a la madre a 
amamantar a su bebé 
tan frecuente como su 
bebé quiera. 

 
 
 
 
 

 
ω Dele 3 comidas al 

dia. 

ω Un menor come 
aproximadamente la 
mitad de la ración de 
un adulto. 

ω Dele 2 meriendas, una 
entre cada tiempo de 
comida. 

 

Menor de 6 meses de edad 6 - 11 meses 12 ς 23 meses 24 ς 59 meses 

¿LE DA ALGÚN LIQUIDO 
ADEMÁS DE LECHE MATERNA? 

PROBLEMAS DE LA CALIDAD DE LA COMIDA 

ω Fomentar en la madre auto- 
confianza en que es capaz de 
producir toda la leche que el 
menor quiera. 

ω Aconseje reducir otros líquidos 
o alimentos y alimentarlo solo 
con leche materna. No debe 
dar agua. 

ω En los momentos en que la 
madre debe dejar a su bebé, 
motívela a que se extraiga la 
leche. 

ω Enséñele usar jabón y agua 
hervida para limpiar el reci- 
piente en que mantendrá la 
leche y la taza del bebé y la 
forma de almacenar la leche 
materna. 

 
 

 
ω Darle todos los alimentos 

disponibles a nivel familiar que 
aporten nutrientes esenciales 
(evite alimentos no saludables). 

ω Ver herramienta de aplicabilidad 
11.8 RECOMENDACIONES PARA 
LA ALIMENTACIÓN DEL MENOR 
DE 5 AÑOS. 

 

 
ω Motive a alimentar 

al menor con frutas 
y vegetales de color 
amarillo (zanahoria, 
ayote) y vegetales de 
color verde oscuro 
(brócoli, espinacas, 
acelga y mostaza). 

ω Ver herramienta de 
aplicabilidad 11.8 
RECOMENDACIONES 
PARA LA ALIMENTA- 
CIÓN DEL MENOR DE 
5 AÑOS. 

 

 
ω Motive a alimentar 

al menor con frutas 
y vegetales de color 
amarillo (zanahoria, 
ayote) y vegetales de 
color verde oscuro 
(brócoli, espinaca 
ŜǘŎΧύΦ 

ω Ver herramienta de 
aplicabilidad 11.8 
RECOMENDACIONES 
PARA LA ALIMENTA- 
CIÓN DEL MENOR DE 
5 AÑOS. 
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Menor de 6 meses de edad 6 - 11 meses 12 ς 23 meses 24 ς 59 meses 

¿SI NO RECIBE LACTANCIA MATERNA? 

ω Si la madre está dispuesta a la 
relactación, bríndele conse- 
jería sobre lactancia materna 
exclusiva. 

ω Si la madre no está dispuesta a 
la relactación y decide utilizar un 
sucedáneo de la leche materna. 

ω Asegurar que prepare la leche 
en la dilución y cantidad ade- 
cuada higiénicamente. 

ω 0-1 mes dar 60 ml en 8 to- 
mas/día. 

ω 1-2 meses dar 90 ml en 7 
tomas/día 

ω 2-4 meses dar 120 ml en 6 
tomas/día 

ω 4-6 meses dar 150 ml en 6 
tomas/día 

ω Recomiende que use una taza en 
vez de biberón, muéstrele como 
alimentar al menor con taza. 

 

 
ω Aconseje sobre el tamaño de la 

porción y el número de tiempos 
de comida que recomienda el 
cuadro de recomendaciones de 
acuerdo a edad (Ver herra- 
mienta de aplicabilidad 11.8 
RECOMENDACIONES PARA LA 
ALIMENTACIÓN DEL MENOR DE 
5 AÑOS) 

ω Al no recibir lactancia materna 
recomiende el uso de leche de 
origen animal o de fórmula para 
la alimentación del menor en 
esta etapa de la vida. 

ω También se puede fomentar el 
consumo de derivados lácteos 
como el yogurt. 

 
ω Aconseje sobre el 

tamaño de la porción 
y el número de tiem- 
pos de comida que 
recomienda el cuadro 
de recomendaciones 
de acuerdo a edad 
(Ver herramienta de 
aplicabilidad 11.8 
RECOMENDACIONES 
PARA LA ALIMENTA- 
CIÓN DEL MENOR DE 
5 AÑOS) 

ω Al no recibir lactancia 
materna recomiende 
el uso de leche de 
origen animal o de 
derivados lácteos para 
la alimentación del 
menor en esta etapa 
de la vida. 

 
ω Aconseje sobre el 

tamaño de la porción 
y el número de tiem- 
pos de comida que 
recomienda el cuadro 
de recomendaciones 
de acuerdo a edad 
(Ver herramienta de 
aplicabilidad 11.8 
RECOMENDACIONES 
PARA LA ALIMENTA- 
CIÓN DEL MENOR DE 
5 AÑOS). 

ω Al no recibir lactancia 
materna recomiende 
el uso de leche de 
origen animal o de 
derivados lácteos para 
la alimentación del 
menor en esta etapa 
de la vida. 

Menor de 6 meses de edad 6 - 11 meses 12 ς 23 meses 24 ς 59 meses 

SI RECIBE FORMULA 

 
 

 
ω Asegurar que prepare la leche 

correcta e higiénicamente en 
las cantidades adecuadas. 

ω 0-1 mes dar 60 ml en 8 tomas/ 
día. 

ω 1-2 meses dar 90 ml en 7 
tomas/día. 

ω 2-4 meses dar 120 ml en 6 
tomas/día. 

ω 4-6 meses dar 150 ml en 6 
tomas/día. 

ω Hacer que el menor se termine 
la leche preparada en un mar- 
gen de 1 hora. 

ω Recomiende que use una taza 
en vez de biberón, muéstrele 
como alimentar al menor con 
taza. 

 
 
 
 

 
ω Asegurar que prepare la leche 

correcta e higiénicamente en las 
cantidades adecuadas. 

ω 300 a 500 ml de formula láctea 
en 3 a 5 tomas al día. 

ω 400 a 550 ml de formula láctea 
en 3 a 5 tomas al día. 

ω Hacer que el menor se termine 
la leche preparada en un mar- 
gen de 1 hora. 

ω Recomiende que use una taza 
en vez de biberón, muéstrele 
como alimentar al menor con 
taza. 

ω Puede transicionar 
a la leche de origen 
animal. 

ω Si continua con 
fórmula, asegurar 
que prepare la misma 
de forma correcta e 
higiénicamente en las 
cantidades adecuadas. 

ω 300 a 500 ml de 
fórmula láctea en 3 a 
5 tomas al día. 

ω 400 a 550 ml de 
fórmula láctea en 3 a 
5 tomas al día. 

ω Hacer que el menor se 
termine la leche pre- 
parada en un margen 
de 1 hora 

ω Recomiende que use 
una taza en vez de 
biberón, muéstrele 
como alimentar al 
menor con taza. 

 
 
 
 
 

 
ω Asegurar que prepare 

la leche correcta e 
higiénicamente en las 
cantidades adecuadas. 

ω Hacer que el menor se 
termine la leche pre- 
parada en un margen 
de 1 hora 

ω Recomiende que use 
una taza en vez de 
biberón, muéstrele 
como alimentar al 
menor con taza. 
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Menor de 6 meses de edad 6 - 11 meses 12 ς 23 meses 24 ς 59 meses 

SI EL MENOR ESTÁ DESGANADO 

 

ω Utilizar las diferentes técnicas 

de estimulación para inicio de 

lactancia materna. 

ω Dar el pecho con más frecuen- 

cia. 

ω Ofrecer frecuentemente y 

a libre demanda lactancia 

materna. 

 

 

ω Dar el pecho con más frecuencia. 

ω Continuar dando las comidas 

que acostumbra, dar en 

pequeñas cantidades y con 

mayor frecuencia. 

ω Cuidar e insistir para que coma. 

 

ω Para motivar a su me- 

nor a comer sugiera 

alimentos que sean 

variados y apetecibles. 

ω Continuar dando las 

comidas que acostum- 

bra dar en pequeñas 

cantidades y con 

mayor frecuencia. 

 

ω Para motivar a su me- 

nor a comer sugiera 

alimentos que sean 

variados y apetecibles. 

ω Continuar dando las 

comidas que acostum- 

bra dar en pequeñas 

cantidades y con 

mayor frecuencia. 

 
Fuente: Adaptado de Normas para la Vigilancia Nutricional de las Niñas y los Niños menores de 5 años de edad. (Secretaria de Salud, 2013) 
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13. Recursos Necesarios  

Talento humano 

Médicos, licenciadas en enfermería, licenciados y técnicos en nutrición, 

auxiliares de enfermería que brindan servicios de atención en el primer nivel. 

 

 

Medicamentos 

 Alimento Terapéutico Listo para su uso (ATLU). 

Amoxicilina en suspensión (250mg/5ml). 

 

 

Materiales y Equipo Clínico 

 Balanza 

Infantómetro 

Tallímetro 

Cinta de medición del perímetro braquial (Anexo 5) 

Historia clínica ambulatoria del niño y de la niña (Gráficas del índice P/L-

T) (Anexo 1) 

Hojas de evaluación del menor de 5 años (Anexo 2 y 3) 

Tablas para el índice P/L-T (Anexo 1C) 

Tarjeta de atención integral del niño y de la niña (Anexo 4) 

Libro de registro de las citas de seguimiento por recuperación nutricional 

(Anexo 8ª) 

Hoja mensual de registro de casos de desnutrición aguda (Anexo 8B) 

Lista de Niños y Niñas para la Vigilancia Integral (LINVI) 

Kardex de medicamentos 
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PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN AGUDA 
EN NIÑAS Y NIÑOS DE 6 A 59 MESES EN EL PRIMER NIVEL 
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14. Anexos 
Anexo N°1. Historia Clínica (ambulatoria) 

1A. NIÑA 

República de Honduras |  Secretaría de Salud 

Historia Clínica de la niña (ambulatoria) 
 

Nombre :  Fecha de Nacimiento: Día |  |  Mes | |  Año | |  N° de historia clínica  

 
No. De Identidad |   |   |   |   |  - |   |   |   |   |  - |   |   |   |   |   |   N° en el Listado (LINVI):   

 

 
Madre  Edad de la Madre |  |  |  Domicilio   

 
Padre  Edad del Padre |  |  |  Establecimiento   

Este color significa ALERTA  
       

ANTECEDENTES PERINATALE 
NACIMIENTO 

S  
Médico 

 
Enfermera 

 
PESO AL NACER |  |  |  |  |  gr. 

 
TALLA AL NACER |  |  |  |  |  cm 

 
No. De Nacimiento |  |  | 

 
Instit. Domicilio 

 
Otros 

Partera 

Otros 

Aux. Enf. Menos de 2500gr. 

Mayor de 4000gr. 

PER. CEF. |  |  |  |  |  cm Apego precoz SI |  |  NO| | 

 

 
Recibio Lactancia materna exclusiva: SI |  |  NO |  | 

 

Vacunas  FECHA DE APLICACIÓN  
 

RECIEN NACIDO 1° Dosis 2° Dosis 3° Dosis Refuerzo 

B.C.G.  |  |       

Hepatitis B  |  |       

DPT/Hep B/Hib/VPI (Hexavalente)   |  |    |  |    |  |    

Neumococo conjugada 13-valente   |  |    |  |    |  |    

Rotavirus   |  |    |  |     

Vacuna oral de poliovirus bivalente 

(bVOP o tipo sabin) 

    |  |    |  |   

SRP   |  |    |  |     

Hepatitis A pedriatica   |  |      

Vacuna de varicela   |  |      

DPT     
1er 

 |  |   
  |  |   2da 

 
SR* Influenza* 

*  En campañas de vacunación 

uplementación de Micronutrientes 
 Vitamina "A"   DESPARASITACIÓN  

 
 

 
 

 
 REMISIÓN ODONTOLOGO  
SI  NO  *Mayores de 6 meses 

Fecha:   

Aplicación de fluor *  Mayores de 2 años cada 6 meses 

SI  NO  

 

 ZINC   HIERRO  

 
 

 OTROS MICRONUTRIENTES  
Especifique e indique su periodicidad 

Micronutrientes en polvo (MNP)      

Otro      

      

 
 

 
 

  

 

 
  

 
   

    

  
  

     

 100,000 UI 200,000 UI 

6 A 11 meses 1 año 2 años 3 años 4 años 5 años 

1era dosis       

2da dosis       

 

 2años 3 años 4 años 5 años 

1era dosis     

2da dosis     

 

 6 meses 1 año 2 años 3 años 4 años 5 años 

1era dosis       

2da dosis       

 

         

4to mes 5to mes 6to mes 7mo mes 8vo mes 9no mes 10mo mes 11vo mes 12vo mes 
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Gráfica de crecimiento 

Longitud - Talla /  Edad 

 
 de la niña  
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DE 0 A 1 MES 
Patalea 

Sigue objetos con la mirada horizontalmente 

Aun no sostiene el cuello 

Reacciona a las caricias o arrullos 

Reacciona a sonidos fuertes 

DE 1 A 2 MESES 
Extiende brazos y piernas libremente 

Sigue objetos con la mirada verticalmente 

Sonrisa social 

Reacciona o se calma con la voz humana 

Reacciona pestañando con la luz intensa 

DE 10 A 11 MESES 
Gatea muy bien 

Camina sostenido de la mano 

Mete y saca los dedos de una taza 

Comprende el significado ŘŜ άǎƛέ y άƴƻέ 

Juega escondiendo su cara 

DE 11 A 12 MESES 
Se pone de pie apoyándose 

Entiende ordenes simples 

Se identifica a si mismo por su nombre. 

Dice palabras de dos silabas: bebé, mano, vaso. 

Se mueve y trata de seguir el ritmo de la música 

DE 2 A 3 MESES DE 3 A 4 MESES DE 12 A 15 MESES DE 15 A 18 MESES 
Eleva la cabeza Levanta la parte superior de su cuerpo, apoyándose 

Abre el puño de las manos en los antebrazos cuando esta boca abajo 

Camina solo sin ayuda 

Introduce objetos grandes en recipientes de boca ancha 

Sube escalera gateando 

Introduce objetos pequeños en frascos 

Busca la fuente del sonido 

Reconoce a su cuidador 

Voltea la cabeza siguiendo el moviento de los objetos 

Hace juegos vocálicos espontáneos 

Mira sus manos 

Pone atención a la conversación 

Sigue con la vista movimientos horizontales 

Mantiene erguida y firme la cabeza 

Construye torres de dos bloques 

Juega solo 

Utiliza mas palabras 

Puede tener rabietas 

Ayuda en tareas simples de la casa 

Señala algunas partes de su cuerpo 

DE 18 A 21 MESES DE 21 A 24 MESES 

DE 4 A 5 MESES DE 5 A 6 MESES Corre Construye torres de 4 bloques o más 

Intenta incorporarse tomando de las manos 

Trata de coger objetos cercanos, con cada mano 

Imita los sonidos a, o, u 

Rie a carcajadas respondiendo a cosquillas 

Lleva objetos a la boca 

Se voltea parcialmente 

Agarra un objeto en cada mano 

Comienza a emitir sonidos de consonantes 

Le gusta mirarse en el espejo 

Mueve el chichin por su imitación 

Se sube a una silla 

Sube escaleras con ayuda 

Diferencia entre tu y yo 

Sabe para que sirven cosas comunes(celular) 

Defiende sus juguetes 

Come con cuchara 

Empieza a clasificar por formas y colores 

Tira la pelota 

Realiza frases como "mama vamos calle" 
Pasa páginas sueltas de un libro 

Cuenta experiencias inmediatas 

DE 6 A 7 MESES DE 7 A 8 MESES 
Se voltea completamente Lleva los pies y las manos a la boca DE 24 A 30 MESES DE 30 A 36 MESES 

Agarra objetos pequeños con los dedos 

Reacciona cuando se menciona su nombre 

Demuestra preferencia por objetos y personas 

Explora activamente con las manos 

Se sienta sin apoyo por breves minutos 

Usa el dedo índice para explorar 

Pronuncia palabras de dos silabas: mama, papa, tata 

Distingue conocidos de desconocidos y reacciona 

Lanza un objeto y lo sigue con la mirada 

Pasa de sentado a posición de gateo 

Salta en dos pies 

Camina en talones 

Puede manipular juguetes con botones y palancas 

Copia un circulo con lapiz o crayon 

Intenta colocar roscas 

Se viste y desviste 

Conoce su nombre completo 

Puede decir su nombre, edad y genero 

Arma torres de más de 6 bloques 

Arma rompecabezas de 3 y 4 piezas 

Desabrocha la ropa, se pone los zapatos 

Se lava las manos 

Puede pedalear un triciclo 

Reconoce adelante, atrás, al lado 

DE 8 A 9 MESES DE 9 A 10 MESES 
Gatea Se mantiene agarrado de un pasamanos DE 36 A 48 MESES DE 48 A 60 MESES 

Agarra cosas pequeños entre índice y el pulgar 

Se despide o saluda con gestos de la mano 

Coopera con juegos como tortillitas 

Señala objetos con los dedos 

Sostiene objetos uno en cada mano a la vez 

Niega con movimientos de la cabeza 

Expresa sentimientos de afecto 

Sigue con la mirada y descubre un objeto oculto 

Control de Esfinteres (24 - 48 meses) 

Juega con otros niños 

Cumple ordenes completas 

Nombra algunos colores y numeros 

Utiliza tijeras 

Brinca y se sostiene en un pie hasta por dos segundos 

Dibuja una persona(Cabeza y otras partes) 

Pregunta frecuentemente ¿Por qué? 

Conoce los días de la semana 

Dice su nombre y dirección 

Copia un triángulo y figuras geométricas 

Se para con un pie por 10 segundos o mas 

Cuenta 10 o mas objetos 

 

 

DESARROLLO DEL NIÑA 
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TABLA DE PERIMETRO BRAQUIAL 
6 meses 7 meses 8 meses 9 meses 10 meses 11 meses 12 meses 14 meses 16 Meses 18 Meses 20 Meses 22 Meses 24 Meses 26 Meses 

              

28 Meses 30 Meses 32 Meses 34 Meses 36 Meses 39 Meses 42 Meses 45 Meses 48 Meses 51 Meses 54 Meses 57 Meses 60 Meses 
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PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN AGUDA 
EN NIÑAS Y NIÑOS DE 6 A 59 MESES EN EL PRIMER NIVEL 

 

 

 
 
  

     
   

 

    

    

  

    

 

 

   

 

 
 

 
 

____ 

____ 

 

 

 
1B. NIÑO 

 
República de Honduras |  Secretaría de Salud 

Historia Clínica del niño (ambulatoria) 
 

Nombre :  Fecha de Nacimiento: Día |  |  Mes |  |  Año |  |  N° de historia clínica  

 
No. De Identidad |   |   |   |   |  - |   |   |   |   |  - |   |   |   |   |   |   N° en el Listado (LINVI):   

 

 
Madre  Edad de la Madre |  |  |  Domicilio   

 
Padre  Edad del Padre |  |  |  Establecimiento   

Este color significa ALERTA  

 
 

   
 

     
 

 
Recibio Lactancia materna exclusiva: SI |  |  NO |  |  

 

Vacunas  FECHA DE APLICACIÓN  
 

RECIEN NACIDO 1° Dosis 2° Dosis 3° Dosis Refuerzo 

B.C.G.  | |      

Hepatitis B  | |      

DPT/Hep B/Hib/VPI (Hexavalente)   | |   | |   | |   

Neumococo conjugada 13-valente   | |   | |   | |   

Rotavirus   | |   | |    

Vacuna oral de poliovirus bivalente 

(bVOP o tipo sabin) 

    | |   | |  

SRP   | |   | |    

Hepatitis A pedriatica   | |     

Vacuna de varicela   | |     

DPT  | |  1er 

  | |  2da 

 
SR* Influenza* 

*  En campañas de vacunación 

uplementación de Micronutrientes 
 Vitamina "A"   DESPARASITACIÓN  

 
 

 
 

 
 REMISIÓN ODONTOLOGO  
SI  NO  *Mayores de 6 meses 

Fecha:   

Aplicación de fluor *  Mayores de 2 años cada 6 meses 

SI  NO  

 

 ZINC   HIERRO  

 
 

 OTROS MICRONUTRIENTES  
Especifique e indique su periodicidad 

Micronutrientes en polvo (MNP)      

Otro      

      

 100,000 UI 200,000 UI 

6 A 11 meses 1 año 2 años 3 años 4 años 5 años 

1era dosis       

2da dosis       

 

 2años 3 años 4 años 5 años 

1era dosis     

2da dosis     

 

 6 meses 1 año 2 años 3 años 4 años 5 años 

1era dosis       

2da dosis       

 

         

4to mes 5to mes 6to mes 7mo mes 8vo mes 9no mes 10mo mes 11vo mes 12vo mes 

 

EDAD GESTACiONAL AL NACER Patologías RN     Condición deRN 

Entre 37 y 40 SG  Ninguno Mem. Hial Apneas Infección Sano 

Menor de 37 SG Mayor de 41 SG 
Sífilis S.D.R. asp Hemorrag. Neurolpg. 
Otras Otros S.D.R. Hiperbil. Anom. Cong 

Con patología 
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Gráfica de crecimiento 

Longitud - Talla /  Edad del niño 

6
0 


